
Modificaciones LCSP 
 

Desde la entrada en vigor de la Ley 9/2017, su articulado ha sufrido 72 modificaciones y/o 
desarrollos por 29 normas (por 10 reales decretos leyes, 11 leyes, un real decreto, cinco 
órdenes y tres resoluciones). 22 lo han sido a través de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y el resto en distintas normas entre 2018 y 
2023. 

 

Se ofrece a continuación un listado de modificaciones de la LCSP hasta mayo de 2023 
 (Selección realizada por Iñigo Barreda Cabanillas, Director de ADS): 

 

Artículo 20 y 21, 22y 23: sobre umbral de los contratos (obras, concesión de obras, concesión 
de servicios, servicios, suministros, subvencionados sujetos a regulación armonizada. 

Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. 
Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados. 

Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no tengan la 
consideración de poder adjudicador a medios propios personificados. 

Artículo 35. Contenido mínimo del contrato. 

Artículo 45. Órgano competente para la resolución del recurso en la Administración General del 
Estado. 

Artículo 69. Uniones de empresarios. 

Artículo 71. Prohibiciones de contratar. 

Artículo 80. Acuerdos o decisiones de clasificación: competencia, eficacia, recurso y 
clasificaciones divergentes. 

Artículo 88. Solvencia técnica en los contratos de obras.  

CAPÍTULO II. Revisión de precios en los contratos de las entidades del Sector Público 

Artículo 103. Procedencia y límites. 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores. 

Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

Artículo 150. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato. 

Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado. 

Artículo 168. Supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad. 

Art. 183. Normas especiales de concursos de proyectos (arquitectura, urbanismo, ingeniería, 
procesamiento de datos). Ámbito de aplicación. 



Art. 187. Jurado y decisión del concurso. 

Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 
medioambiental o de otro orden. 

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el 
sentido del artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean 
compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de 
licitación y en los pliegos. 

En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución 
de entre las que enumera el apartado siguiente. 

Asimismo en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la 
cesión de datos por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el 
establecimiento de una condición especial de ejecución que haga referencia a la 
obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos, advirtiéndose además al contratista de que esta 
obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo 
dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

 

Artículo 208. Suspensión de los contratos. 

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su 
realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 
contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la 
suspensión. 

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato 
durante el período de suspensión. 

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 
siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

5.º Suprimido. 

6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista 
previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato. 

 

Artículo 215. Subcontratación. 



4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares o documento descriptivo, y a los términos del contrato; incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se 
refiere el artículo 201, así como de la obligación a que hace referencia el último párrafo 
del apartado 1 del artículo 202 referida al sometimiento a la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de protección de datos. 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud 
de las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, 
o la autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, 
no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

Artículo 216. Pagos a subcontratistas y suministradores. 

4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá 
derecho al cobro de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Asimismo, en los contratos sujetos a regulación armonizada y, además, en aquellos cuyo 
valor estimado sea igual o superior a dos millones de euros, cuando el subcontratista o 
suministrador ejercite frente al contratista principal, en sede judicial o arbitral, acciones 
dirigidas al abono de las facturas una vez excedido el plazo fijado según lo previsto en el 
apartado 2, el órgano de contratación, sin perjuicio de que siga desplegando todos sus efectos, 
procederá a la retención provisional de la garantía definitiva la cual no podrá ser devuelta hasta 
el momento en que el contratista acredite la íntegra satisfacción de los derechos declarados en 
la resolución judicial o arbitral firme que ponga término al litigio, y siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 111 de la presente ley. 

 

Artículo 217. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores. 

Artículo 226. Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición. 

 

Subsección 2.ª Contratación centralizada en el ámbito estatal. Sistema estatal de 
contratación centralizada, 

Artículo 229. Régimen general. 

 

3. El resto de entidades del sector público podrán solicitar la adhesión al sistema estatal 
de contratación centralizada a la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a quien compete 
adoptar el correspondiente acuerdo de adhesión, lo que posibilitará, en su caso, la 



contratación de las obras, suministros y servicios declarados de contratación 
centralizada a través del citado sistema, siempre que el régimen presupuestario de la 
entidad solicitante, así como la planificación y gestión de la contratación centralizada 
del correspondiente suministro, servicio u obra permitan la extensión a otras entidades. 

6. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos basados en un 
acuerdo marco o de los contratos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición cuyo destinatario fuera una Administración, organismo o entidad adherida, 
será el previsto en las normas generales aplicables a dichas Administraciones, 
organismos o entidades. 

La adhesión a un acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición implicará el 
compromiso de la entidad adherida de cumplir los términos y condiciones establecidos 
en los pliegos que rigen el acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición, así como 
las instrucciones que la Junta de Contratación Centralizada dicte para la licitación, 
adjudicación y ejecución de los contratos basados o de los contratos específicos 
tramitados por las entidades adheridas. 

La Junta de Contratación Centralizada podrá establecer, para cada acuerdo marco y 
sistema dinámico de adquisición, las medidas que considere adecuadas para velar por la 
correcta aplicación por las entidades adheridas de los términos, condiciones e 
instrucciones que lo regulan, pudiendo acordar la utilización de herramientas 
informáticas específicas, la emisión de informes preceptivos y vinculantes o cualquier 
otro medio adecuado a este fin. 

Artículo 318. Adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada. 

En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos 
de obras, de concesiones de obras y concesiones de servicios, o a 15.000 euros, cuando 
se trate de contratos de servicios y suministros, podrán adjudicarse directamente a 
cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato. 

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.382.000 euros y los contratos 
de servicios y suministros de valor estimado superior a 15.000 euros e inferior a 
215.000 euros, se podrán adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la 
Sección 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley, con 
excepción del procedimiento negociado sin publicidad, que únicamente se podrá utilizar 
en los casos previstos en el artículo 168. 

Artículo 324. Autorización para contratar. 

1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público estatal que tengan la 
consideración de poder adjudicador en virtud de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley necesitarán la autorización del Consejo de Ministros para 
celebrar contratos en los siguientes supuestos: 



a) Cuando el valor estimado del contrato, calculado conforme a lo señalado en el 
artículo 101, sea igual o superior a doce millones de euros. 

b) Cuando el pago de los contratos se concierte mediante el sistema de arrendamiento 
financiero o mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra y el número 
de anualidades supere cuatro años. 

c) En los acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición cuyo valor estimado sea 
igual o superior a doce millones de euros. Una vez autorizada la celebración de estos 
acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición no será necesaria autorización del 
Consejo de Ministros para la celebración de los contratos basados y contratos 
específicos, en dichos acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición, 
respectivamente. 

 

Artículo 329. Comité de cooperación en materia de contratación  

Artículo 331. Aportación de información por las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla pública. 

Artículo 332. Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. 

Artículo 333. La Oficina Nacional de Evaluación. 

3. La Oficina Nacional de Evaluación, con carácter previo a la licitación de los contratos 
de concesión de obras y de concesión de servicios a celebrar por los poderes 
adjudicadores y entidades adjudicadoras, así como por otros entes, organismos y 
entidades dependientes de la Administración General del Estado y de las Corporaciones 
Locales, evacuará informe preceptivo en los siguientes casos: 

a) Cuando el valor estimado del contrato sea superior a un millón de euros y se realicen 
aportaciones públicas a la construcción o a la explotación de la concesión, así como 
cualquier medida de apoyo a la financiación del concesionario. 

b) Las concesiones de obras y concesiones de servicios en las que la tarifa sea asumida 
total o parcialmente por el poder adjudicador concedente, cuando el importe de las 
obras o los gastos de primer establecimiento superen un millón de euros. 

Asimismo, informará los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en los 
casos previstos en los artículos 270.2 y 290.4 respecto de las concesiones de obras y 
concesiones de servicios que hayan sido informadas previamente de conformidad con 
las letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación 
en el contrato de alguno de los elementos previstos en estas, siempre y cuando el valor 
estimado del contrato sea superior a un millón de euros. 

La Oficina Nacional de Evaluación podrá proponer, en atención a los resultados 
obtenidos de las actuaciones previstas en la Estrategia Nacional de Contratación 
Pública, la ampliación del ámbito de aplicación de este artículo a contratos distintos de 
los recogidos en los párrafos anteriores. La ampliación del ámbito, se aprobará 
mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 



Cada Comunidad Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para 
que realice dichos informes o si hubiera creado un órgano u organismo equivalente 
solicitará estos informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de 
concesión. 

Por el Comité de Cooperación en materia de contratación pública se fijarán las 
directrices apropiadas para asegurar que la elaboración de los informes se realiza con 
criterios suficientemente homogéneos. 

5. Los informes preceptivos serán evacuados en el plazo de treinta días hábiles desde la 
solicitud del poder adjudicador u otra entidad contratante o nueva aportación de 
información a que se refiere el párrafo siguiente. Este plazo podrá reducirse a la mitad 
siempre que se justifique en la solicitud las razones de urgencia. Estos informes serán 
publicados a través de la central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública y 
estarán disponibles para su consulta pública a través de medios electrónicos. 

La entidad que formule la solicitud remitirá la información necesaria a la Oficina, quien 
evacuará su informe sobre la base de la información recibida. Si dicha Oficina considera 
que la información remitida no es suficiente, no es completa o requiriere alguna 
aclaración, se dirigirá al poder adjudicador peticionario para que le facilite la 
información requerida dentro del plazo que esta señale al efecto. La información que 
reciba la Oficina deberá ser tratada respetando los límites que rigen el acceso a la 
información confidencial. 

 

Disposición adicional octava. Contratos celebrados en los sectores del agua, de la 
energía, de los transportes y de los servicios postales. 

Disposición adicional trigésima primera. Formalización conjunta de acuerdos marco 
para la contratación de servicios que faciliten el desarrollo de políticas activas de 
empleo. 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Régimen aplicable a los contratos 
celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto 
en el artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de contratos 
menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 
50.000 euros que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de 
infraestructura del órgano de contratación. 

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Universidades 
públicas, los organismos públicos de investigación, fundaciones, consorcios y demás 
agentes de ejecución de la Administración General del Estado, los organismos y 
entidades de investigación similares a los anteriores dependientes de otras 



Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los centros, 
instituciones y consorcios del Sistema Nacional de Salud. 

 

En los contratos menores que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, la tramitación del expediente exigirá la emisión de 
un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad 
del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 
umbrales aplicables a los mismos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos contratos cuyo 
pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar 
pagos menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 
euros. 

 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Régimen aplicable a los contratos celebrados por 
los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto en el 
artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de contratos menores los 
contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 50.000 euros que se 
celebren por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
siempre que no vayan destinados a servicios generales y de infraestructura del órgano de 
contratación. 

 

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Universidades públicas, los organismos públicos 
de investigación, fundaciones, consorcios y demás agentes de ejecución de la Administración 
General del Estado, los organismos y entidades de investigación similares a los anteriores 
dependientes de otras Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y 
los centros, instituciones y consorcios del Sistema Nacional de Salud. 

 

En los contratos menores que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe 
del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no 
se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales aplicables a los 
mismos. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago se 
verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos 
menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

 



Se modifica por la disposición final 2 del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero. Ref. BOE-A-2019-1782 

Se añade por la disposición final 44.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio. Ref. BOE-A-2018-9268. 

 

 

Disposición transitoria sexta. Clasificación de contratistas. 

1. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta norma 
ostenten clasificación como Contratista de Obras o como Contratista 
de Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más 
Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, 
deberán optar por una de ellas expresamente ante la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado en el plazo de 3 meses 
desde la entrada en vigor de esta norma. La Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado comunicará por medios electrónicos 
la elección a los órganos autonómicos que hayan dictado las 
resoluciones de clasificación a los efectos que correspondan. 

La opción antes mencionada implicará la renuncia a las 
clasificaciones como Contratista de Obras o como Contratista de 
Servicios que la empresa ostente otorgadas por órganos diferentes de 
aquellos por cuya clasificación se ha optado. 

En caso de que una empresa no opte por una clasificación en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta norma, se 
entenderá que ha optado por la última clasificación que se le haya 
concedido y que renuncia a las restantes. 

Los órganos competentes de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado y de las Comunidades Autónomas afectadas 
practicarán de oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público y en sus respectivos registros las 
correspondientes modificaciones en las inscripciones registrales que 
resulten procedentes como consecuencia de la aplicación de dichas 
reglas, en base a la información que por el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público se les 
comunique. 

Las clasificaciones empresariales otorgadas por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas que se encuentren 
vigentes conforme a lo previsto en los apartados anteriores tendrán 
eficacia general frente a todos los órganos de contratación del sector 
público con independencia de que hayan sido adoptadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición transitoria. 

2. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta 
disposición tengan en tramitación una solicitud de clasificación o de 



revisión de clasificación deberán aportar una declaración responsable 
con los siguientes contenidos, según sean sus circunstancias a dicha 
fecha: 

Que no dispone de clasificación en vigor ni tiene en tramitación 
ninguna solicitud de clasificación o de revisión de clasificación con 
ningún otro órgano competente. 

Que dispone de clasificación en vigor otorgada por otros órganos 
competentes, cuya relación incluye en la declaración, y que ha 
presentado ante ellos su renuncia en los términos y con los efectos 
recogidos en esta norma. 

Que tiene en tramitación solicitudes de clasificación o de revisión 
de clasificación presentadas ante otros órganos competentes, cuya 
relación incluye en la declaración, y que ha presentado ante ellos su 
desistimiento en los términos y con los efectos recogidos en esta 
norma. 

Los procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación a 
solicitud de interesado que estuvieren en tramitación a la fecha de 
entrada en vigor de esta norma quedarán suspendidos desde dicha 
fecha hasta que el interesado aporte las declaraciones previstas en el 
apartado anterior, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Se añade por la disposición final 27.17 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2022-22128 

Texto añadido, publicado el 24/12/2022, en vigor a partir del 
01/01/2023. 

 

 

 

 


